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2PREPARACIÓN
 e instalación de la casilla !1

1
 P

reparación e instalación de la casilla
Instrucciones: M

arca cada actividad que vayas realizando.

Inicia la instalación de la casilla a las 7:30
 a.m

.

U
tiliza tu cubrebocas en todo m

om
ento y verifica que todas las personas dentro de 

la casilla lo usen, pues es obligatorio. 

M
uestra a la o el presidente tu nom

bram
iento y tu C

redencial para Votar.



3PREPARACIÓN
 e instalación de la casilla !1

D
esinfecta junto con tus com

pañeros y com
pañeras el interior de la casilla y sus elem

entos. 
Repite este proceso cada vez que puedan durante el día, de preferencia cuando no haya gente.

1er. secretario/a:
Cuenta una por una las boletas de la elección 
federal, sin desprenderlas de los blocs.

2o. secretario/a:
Cuenta una por una las boletas de las eleccio-
nes locales, sin desprenderlas de los blocs. 



4PREPARACIÓN
 e instalación de la casilla !1

Si las y los representantes de los partidos políticos y de candidaturas independientes ante  
la casilla (en adelante representantes) piden firm

ar o sellar las boletas, uno/a de ellos, elegido/a 
por sorteo, puede hacerlo en la parte de atrás, sin desprenderlas de los blocs y sin utilizar sím

bolos 
o em

blem
as de su partido o candidatura independiente.

1er. secretario/a:
Llena los datos de identificación y el apar-
tado “Instalación de la casilla” del Acta de la 
Jornada Electoral federal. C

opia la inform
ación 

de tu nom
bram

iento.

2o. secretario/a:
Llena los datos de identificación y el apar-
tado “Instalación de la casilla” del Acta de la 
Jornada Electoral local. C

opia la inform
ación de 

tu nom
bram

iento.



5PREPARACIÓN
 e instalación de la casilla !1

1er. secretario/a:
Anota en el Acta de la Jornada Electoral federal la hora de instalación.

2o. secretario/a:
Anota en el Acta de la Jornada Electoral local la hora de instalación.

1er. secretario/a:
Anota en el Acta de la Jornada Electoral federal los núm

eros de folio ini-
cial y final de las boletas recibidas y la cantidad total.



6PREPARACIÓN
 e instalación de la casilla !1

2o. secretario/a:
Anota en el Acta de la Jornada Electoral local 
los núm

eros de folio inicial y final de las bo- 
letas recibidas por cada elección y la canti- 
dad total.

1er. secretario/a:
Anota en el Acta de la Jornada Electoral fede-
ral los nom

bres de quienes integran la casi- 
lla y de quienes son representantes. Pídeles 
que firm

en.

2o. secretario/a:
Anota en el Acta de la Jornada Electoral local 
los nom

bres de quienes integran la casilla y de 
quienes son representantes. Pide que firm

en. 

1er. y 2o. secretarios/as:
Firm

an las actas de la Jornada Electoral (fe- 
deral y local), en el apartado “Instalación de 
la casilla”. 



7PREPARACIÓN
 e instalación de la casilla !1

Lo que 
debes 
saber:

*
 En el apartado “Instalación de la casilla” de las preguntas frecuentes 

que están al reverso de este m
aterial encontrarás m

ás inform
ación.

 !
La casilla se debe instalar en el dom

icilio autorizado y únicam
ente podrá cam

biar-
se de lugar por una causa justificada.Si se cam

bia de lugar, las y los secretarios 
deberán anotarlo en las hojas de incidentes y colocar un aviso con el nuevo do-
m

icilio de la casilla. 

Al llenar las actas de la Jornada Electoral hay que tener en cuenta lo siguiente:

 !
D

eben llenarse con plum
a y letra clara. 



8PREPARACIÓN
 e instalación de la casilla !1

 !
La hora de instalación de la casilla deberá 
ser a partir de las 7:30

 a.m
., nunca antes 

de esa hora.
 !

Si hay hechos fuera de la norm
alidad (inci-

dentes), se registran en am
bas actas (fede-

ral y local) y en las hojas de incidentes de las 
elecciones (federales y locales).

 !
La hora de inicio de la votación nunca de-
berá ser antes de las 8

:0
0

 a.m
. 

 !
Todos los funcionarios y funcionarias de casilla 
deben firm

ar las actas. Si no tienen firm
a, ano-

tan su nom
bre en el espacio que corresponda.

 !
Si com

etes alguna equivocación al llenar el 
acta, se cuenta con otro ejem

plar. C
ancela 

la que tiene error con dos rayas diagonales 
hechas con tinta y asegúrate de cancelar 
tam

bién las copias.. Si aun así hay tachadu-
ras o enm

endaduras en las actas, se hace la 
aclaración en la hoja de incidentes.



9VOTACIÓN
(inicio, desarrollo y cierre) !2

2
 V

otación
Instrucciones: M

arca cada actividad que vayas realizando.

1er. secretario/a:
Revisa, sin tocar la C

redencial, que el nom
bre de cada elector o electora esté en la lista nom

inal (si recibiste 
la lista adicional, tam

bién revisa ahí) y dile el resultado a la o el presidente.

D
irígete en todo m

om
ento a quienes acuden a votar por sus apellidos tal y com

o aparecen en su C
redencial 

para Votar. Cuando varias personas tengan los m
ism

os apellidos, háblales por su nom
bre com

pleto.



10VOTACIÓN
(inicio, desarrollo y cierre) !2

M
arca con el sello “VO

TÓ
 20

21” abajo del nom
bre de la o el ciudadano en la lista 

nom
inal o en la adicional.

Lo que
debes 
saber:

 !
Todas las personas tienen derecho a ejercer su voto sin discrim

inación: hom
-

bres, m
ujeres, personas indígenas, personas que no saben leer ni escribir, la po-

blación LG
BTTTI (lesbianas, gays, bisexuales, travestis, transgénero, transexuales 

e intersexuales) y las personas con cualquier tipo de discapacidad, siem
pre que 

cum
plan con los requisitos. 



11VOTACIÓN
(inicio, desarrollo y cierre) !2

Las personas con discapacidad pueden ser acom
pañadas por una persona de su confianza o por 

una o un funcionario de casilla para em
itir su voto, al igual que quienes no saben leer.

2o. secretario/a: 
Sin tocar la m

ano de la o el ciudadano, aplica 
líquido indeleble en su dedo pulgar derecho. 

1er. y 2o. secretarios:
Registran en las hojas de incidentes (federal 
y local) si hay alguna observación por parte  
de las personas en la casilla y, en su caso, reciben 
los escritos de incidentes que entreguen las 
y los representantes.



12VOTACIÓN
(inicio, desarrollo y cierre) !2

2o. secretario/a:
M

arca la Credencial para Votar, para ello pon sobre la m
esa la m

arcadora y pide 
al elector o electora que coloque su credencial en la punta de la pinza, apóyate 
sobre la m

esa y presiona para cerrar la pinza. M
arca dos veces la credencial, 

una dentro del rectángulo correspondiente a ELECC
IO

N
ES FED

ERALES, 
y la otra dentro del rectángulo de elecciones LO

CALES Y EXTRAO
RDIN

ARIAS.

1er. secretario/a:
Registra los hechos que se presenten fuera de la norm

alidad (incidentes) en 
el Acta de la Jornada Electoral federal y detállalos en la hoja de incidentes, 
si es el caso.



13VOTACIÓN
(inicio, desarrollo y cierre) !2

2o. secretario/a:
Registra los hechos que se presenten fuera 
de la norm

alidad (incidentes) en el Acta de la 
Jornada Electoral local y detállalos en la hoja de 
incidentes, si es el caso.

Al cerrar la casilla…

1er. secretario/a:
Llena el apartado “C

ierre de la votación” del 
Acta de la Jornada Electoral federal, indicando 
la hora en que se cerró la votación. 

A
nota los nom

bres de quienes integran la 
casilla, pide que firm

en y tam
bién firm

a.

Solicita a las y los representantes presentes 
que firm

en. Ú
nicam

ente en caso de que sea 
una persona distinta a quien firm

ó la insta-
lación se debe anotar su nom

bre en la línea 
correspondiente y pedirle que firm

e en el ren-
glón que tiene su nom

bre.



14VOTACIÓN
(inicio, desarrollo y cierre) !2

2o. secretario/a:
Llena el apartado “C

ierre de la votación” del Acta de la Jornada Electoral local, indi-
cando la hora en que se cerró la votación. 

A
nota los nom

bres de quienes integran la casilla, pide que firm
en y tam

- 
bién firm

a.

Solicita a las y los representantes presentes que firm
en. Ú

nicam
ente en caso de que 

sea una persona distinta a quien firm
ó la instalación se debe anotar su nom

bre en la 
línea correspondiente y pedirle que firm

e en el renglón que tiene su nom
bre.



15VOTACIÓN
(inicio, desarrollo y cierre) !2

Lo que 
debes 
saber:

 !
Las y los representantes pueden votar en la casilla en la que fueron acreditados si 
su nom

bre aparece en la “Relación de representantes de los partidos políticos y 
candidaturas independientes ante m

esa directiva de casilla”. La o el 2o. secretario 
m

arca con el sello “VO
TÓ

 20
21” junto a su nom

bre en dicha relación.  
 !

C
uando el nom

bre de las y los representantes generales de partido político 
y de candidatura independiente aparece en la lista nom

inal de la casilla a la 
que acuden, pueden votar ahí; de no ser así, deben votar en la casilla que corres-
ponde a su dom

icilio de acuerdo con los datos de su C
redencial para Votar o en una 

casilla especial.



16VOTACIÓN
(inicio, desarrollo y cierre) !2

 !
Cuando se presenta una persona con resolución favorable del Tribunal Electoral 
y no se recibió lista adicional o su nom

bre no está en esa lista, sí puede votar. 
La o el 1er. secretario anota los datos al final de la lista nom

inal y coloca el sello 
“VO

TÓ
 20

21”.



17CONTEO de los votos
y llenado de las actas !3

3
  C

onteo de los votos y llenado de las actas
Instrucciones: M

arca cada actividad que vayas realizando.

1er. secretario/a:
Intégrate en un equipo junto con el 1er. y 2o. 
escrutadores/as para la clasificación y el con- 
teo de los votos de diputaciones federales.



18CONTEO de los votos
y llenado de las actas !3

2o. secretario/a:
Intégrate en un equipo junto con la o el 3er. escrutador/a 
para la clasificación y el conteo de los votos de las eleccio-
nes locales, en el orden en el que aparecen en el cuadernillo 
para hacer operaciones local. 

1er. y 2o. secretarios/as:
Reacom

odan el m
obiliario para que cada equipo cuente con espacio suficiente para la clasifica-

ción y el conteo de los votos, respetando la distancia de 1.5 m
etros entre cada persona.



19CONTEO de los votos
y llenado de las actas !3

1er. secretario/a:
C

ancela las boletas sobrantes de la elección 
federal m

arcándolas con dos rayas diagonales, 
sin desprenderlas de los blocs.

2o. secretario/a:
C

ancela las boletas sobrantes de la elección 
local m

arcándolas con dos rayas diagonales, sin 
desprenderlas de los blocs.

1er. secretario/a:
Cuenta dos veces las boletas sobrantes de la 
elección federal. 

2o. secretario/a:
C

uenta dos veces las boletas sobrantes  
de cada elección local.



20CONTEO de los votos
y llenado de las actas !3

1er. secretario/a:
Lee a tus com

pañeros y com
pañeras de equipo las instrucciones del cuadernillo para hacer ope-

raciones de la elección de diputaciones federales. El cuadernillo les orientará y guiará paso a paso 
en las actividades a realizar.

Llena el cuadernillo con la inform
ación que te 

proporcionan el 1er. y 2o. escrutadores/as. 

Firm
a el cuadernillo y solicita a la o el presi-

dente que lo firm
e.

Im
portante

La o el 1er. secretario y 1er. y 2o. 
escrutadores/as podrán apoyar 
al resto de sus com

pañeros/as 
en las actividades de las 
elecciones locales.

!



21CONTEO de los votos
y llenado de las actas !3

2o. secretario/a:
Lee a tu com

pañero o com
pañera de equipo las instrucciones del cuadernillo para hacer opera-

ciones de las elecciones locales. El cuadernillo les orientará y guiará paso a paso en las actividades 
a realizar.

Llena el cuadernillo con la inform
ación que te proporciona la o el 3er. escrutador.

Firm
a el cuadernillo y solicita a la o el presidente que lo firm

e, cuando en el cuadernillo aparezca 
el espacio para firm

as.



22CONTEO de los votos
y llenado de las actas !3

1er. y 2o. secretarios/as: 
Revisan junto con la o el presidente el llenado 
de los cuadernillos.

1er. secretario/a:
Llena el Acta de Escrutinio y C

óm
puto de 

diputaciones federales copiando los resul- 
tados del cuadernillo.

2o. secretario/a:
Llena el o las actas de escrutinio y cóm

puto de 
las elecciones locales copiando los resultados 
del cuadernillo.

1er. secretario/a:
M

arca en el Acta de Escrutinio y C
óm

puto si se 
presentaron incidentes durante el escrutinio y 
cóm

puto y, en su caso, los registra en las hojas 
de incidentes federales.



23CONTEO de los votos
y llenado de las actas !3

2o. secretario/a:
M

arca en el o las actas de escrutinio y cóm
puto si se presentaron incidentes durante 

el escrutinio y cóm
puto y, en su caso, los registra en las hojas de incidentes locales.

1er. secretario/a:
Recibe sin discutir los escritos de protesta que en su caso se presenten, y los registra 
en el Acta de Escrutinio y C

óm
puto (diputaciones federales).



24CONTEO de los votos
y llenado de las actas !3

2o. secretario/a:
Recibe sin discutir los escritos de protesta que en su caso se presenten, y los registra 
en el Acta de Escrutinio y C

óm
puto (elecciones locales).

1er. secretario/a:
Escribe en el Acta de Escrutinio y C

óm
puto de diputaciones federales los nom

bres 
de quienes integran la casilla y de las y los representantes, solicítales que firm

en  
y tam

bién firm
a.



25CONTEO de los votos
y llenado de las actas !3

2o. secretario/a:
Escribe en el o las actas de escrutinio y cóm

puto 
de las elecciones locales los nom

bres de quie-
nes integran la casilla y de las y los representan-
tes, solicítales que firm

en y tam
bién firm

a.

1er. secretario/a:
Entrega copia legible de las actas de casilla  
y de la docum

entación federal a las y los repre-
sentantes de acuerdo con el orden en que apa-
recen, y llena el apartado 2 de la constancia de 
clausura de casilla y recibo de copia legible de la 
elección federal.



26CONTEO de los votos
y llenado de las actas !3

2o. secretario/a:
Entrega copia legible de las actas de casilla y de la docum

entación local a las y los representantes de 
acuerdo con el orden en que aparecen, y llena el apartado 2 de la constancia de clausura de la casilla  
y recibo de copia legible de las elecciones locales.

R
ecom

endaciones im
portantes

La clasificación y el conteo de los votos de las elecciones federal y locales se realiza de m
anera 

sim
ultánea, es decir, al m

ism
o tiem

po trabajan am
bos equipos.

! Las y los representantes pueden tom
ar fotografías del original de cada acta con la finalidad de 

contar con los datos legibles.



27CONTEO de los votos
y llenado de las actas !3

! La entrega de las copias legibles se hace de acuerdo con el orden en que aparecen las 
representaciones en cada constancia. A

 las y los representantes de los partidos locales úni- 
cam

ente se les entrega copia de la docum
entación de la elección local. 

! Por ningún m
otivo se entregarán el original, la prim

era o la segunda copia de las actas a las y los 
representantes. C

ada copia indica en la parte inferior su destino.

Para el escrutinio y cóm
puto de la votación en tu casilla es im

portante que cuides lo siguiente:

! Los resultados de las elecciones federal y locales se anotan en los respectivos cuadernillos 
para hacer operaciones, y una vez revisados se copian en el Acta de Escrutinio y C

óm
puto de  

cada elección. 



28CONTEO de los votos
y llenado de las actas !3

! D
eben coincidir las cantidades anotadas con letra y núm

ero en las actas de escrutinio  
y cóm

puto.

! Todos los espacios de las actas de escrutinio y cóm
puto (federal y local) se deben llenar. Si  

un partido político o candidatura independiente no tiene votos o no hay votos nulos, se anota 
“0

0
0

” (ceros). 

! Si el escrutinio y cóm
puto se realizó en un lugar distinto, anota la hora en las hojas de inciden-

tes de cada elección y explica el porqué del cam
bio de lugar. 

! Revisa los resultados anotados en los cuadernillos antes de anotarlos en el Acta de Escrutinio  
y C

óm
puto de cada elección. 



29CONTEO de los votos
y llenado de las actas !3

! Si no coincide la cantidad de votos sacados de las urnas con la cantidad de m
arcas “VO

TÓ
 

20
21” en la lista nom

inal, se debe anotar el dato en el Acta de Escrutinio y C
óm

puto y en la hoja 
de incidentes de cada elección. 

! Las actas de escrutinio y cóm
puto federal y local deben ser firm

adas por todas y todos  
los integrantes de la casilla y representantes presentes.

! Si com
etes algún error al llenar el acta, se cuenta con otro ejem

plar de ésta. C
ancela la que 

tiene error con dos rayas diagonales hechas con tinta. Si aun así hay tachaduras o enm
endadu-

ras en las actas, se debe hacer la aclaración en la hoja de incidentes.



30
INTEGRACIÓN de los 
expedientes de casilla y de 
los paquetes electorales

!4

4
  Integración de los expedientes de casilla 

y de los paquetes electorales
Instrucciones: M

arca cada actividad que vayas realizando.

1er. y 2o. secretarios/as:
A

notan los datos de identificación de la casilla y dem
ás inform

ación solicitada 
en el exterior de cada sobre o bolsa en caso de que no tengan la etiqueta con la 
inform

ación.



31
INTEGRACIÓN de los 
expedientes de casilla y de 
los paquetes electorales

!4

1er. y 2o. secretarios/as:
Leen la lista de los docum

entos a guardar de 
cada bolsa y m

arcan en los recuadros del exte-
rior los docum

entos que se introducen en ellas.

1er. secretario/a:
Ayuda a quien preside la casilla a integrar las 
bolsas y sobres de la elección federal.

2o. secretario/a:
Ayuda a quien preside la casilla a inte-
grar las bolsas y sobres de la o las eleccio- 
nes locales.

1er. secretario/a:
Introduce en la bolsa respectiva las listas 
nom

inales de las elecciones de diputacio-
nes federales que te devolvieron las y los 
representantes.



32
INTEGRACIÓN de los 
expedientes de casilla y de 
los paquetes electorales

!4

2o. secretario/a:
Introduce en la bolsa respectiva las listas nom

ina-
les de las elecciones locales que te devolvieron las 
y los representantes.

1er. secretario/a:
Escribe en el espacio correspondiente de las 
bolsas de votos válidos, votos nulos y bole-
tas sobrantes de diputaciones federales, el 
núm

ero de votos y las boletas que contienen.

2o. secretario/a:
Escribe en el espacio correspondiente de las 
bolsas de votos válidos, votos nulos y boletas 
sobrantes de cada elección local, el núm

ero 
de votos y boletas que contienen.

1er. secretario/a:
Ayuda a integrar el paquete electoral federal 
y cuida que la docum

entación corresponda a 
dicha elección.



33
INTEGRACIÓN de los 
expedientes de casilla y de 
los paquetes electorales

!4

2o. secretario/a:
Ayuda a integrar el o los paquetes electorales locales y cuida que la docum

entación 
corresponda a dicha elección.

1er. secretario/a:
Ayuda a guardar fuera del paquete electoral federal lo siguiente: 

La bolsa rosa del PREP.

La bolsa de “Actas de Escrutinio y C
óm

puto (por fuera del paquete electoral)”.



34
INTEGRACIÓN de los 
expedientes de casilla y de 
los paquetes electorales

!4

La m
arcadora de credenciales y los aplicadores de líquido indeleble se guardan en la 

caja pequeña que está por fuera del paquete.

2o. secretario/a:
Ayuda a guardar fuera del o los paquetes electorales locales lo siguiente: 

La bolsa de resultados electorales prelim
inares.

La o las bolsas de actas por fuera del o los paquetes electorales.



35
PUBLICACIÓN de los
resultados y clausura 
de la casilla

!5

5
  P

ublicación de resultados y clausura  
de la casilla

Instrucciones: M
arca cada actividad que vayas realizando.

1er. secretario/a:
Llena el cartel de resultados de la votación en la casilla de diputaciones federales, 
copiando los resultados tal y com

o com
o aparecen en el Acta de Escrutinio y C

óm
puto 

de la elección federal. Pide a la o el presidente y a las y los representantes presentes 
que lo firm

en.



36
PUBLICACIÓN de los
resultados y clausura 
de la casilla

!5

2o. secretario/a:
Llena el cartel o carteles de resultados de la votación en la casilla de elecciones locales, copiando 
los resultados tal y com

o aparecen en el Acta de Escrutinio y C
óm

puto de la elección local. Pide a la 
o el presidente y a las y los representantes presentes que lo(s) firm

en.

1er. secretario/a:
Llena la constancia de clausura y recibo de copia legible de la elección federal, en la cual registra 
la hora en que se term

inaron todas las actividades de la casilla.



37
PUBLICACIÓN de los
resultados y clausura 
de la casilla

!5

2o. secretario/a:
Llena la constancia de clausura y recibo de copia legible de la elección local, en la cual registra  
la hora en que se term

inaron todas las actividades de la casilla.

1er. y 2o. secretarios/as:
Firm

an las constancias y solicitan a las y los funcionarios y representantes que tam
bién firm

en. 

Entregan copia de las constancias a las y los representantes.



38
PUBLICACIÓN de los
resultados y clausura 
de la casilla

!5

1er. secretario/a:
Solicita a las y los funcionarios de casilla y 
representantes que firm

en el paquete electoral 
federal, una vez que esté sellado, y tam

bién lo firm
a. 

2o. secretario/a:
Solicita a las y los funcionarios de casilla y repre-
sentantes que firm

en el o los paquetes electora-
les locales, una vez que estén sellados, y tam

bién 
lo(s) firm

a.

1er. y 2o. secretarios/as:
Entregan, en caso de ser designados/as, el o 
los paquetes de las elecciones federal o locales  
al órgano electoral o m

ecanism
o de recolección 

correspondiente.



La Jornada Electoral paso a paso. Secretarios/as
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3 PREGUNTAS frecuentes !

 Funcionarios y funcionarias de casilla
¿Q

ué pasa si una funcionaria o un funcionario de casilla se presenta sin utilizar cubrebocas?
La o el presidente de casilla le proporciona uno y le indica que es indispensable usarlo durante toda la 
Jornada Electoral. 

!!

¿Q
ué hacer si una funcionaria o un funcionario de casilla debe retirarse antes de 

concluir la Jornada E
lectoral?

Se anota el hecho en las hojas de incidentes (federal y local) registrando el nom
bre y cargo de la o el funcio-

nario y el m
otivo por el cual se retiró. Ú

nicam
ente pueden retirarse de la casilla por causas de fuerza m

ayor.



4 PREGUNTAS frecuentes !

¿C
óm

o se organizan las y los funcionarios de casilla para el consum
o  

de alim
entos durante la Jornada E

lectoral?
Alternándose para com

er en los m
om

entos de m
enor afluencia de votantes, sin salir de  

la casilla, ya que la votación debe recibirse perm
anentem

ente.

!

¿A
 qué hora se recibe el apoyo económ

ico (dieta)?
N

o hay un horario. Este apoyo es para la alim
entación de las y los funcionarios. La o el C

AE  
lo entrega en el transcurso del día, recabando el acuse de recibo correspondiente. En caso de 
que no lo recibas, reporta el hecho a la Junta D

istrital.

!



5 PREGUNTAS frecuentes !

¿P
uede la o el C

A
E

 tom
ar m

i lugar en la m
esa?, no había considerado estar 

en la casilla tanto tiem
po.

N
o. Las y los C

AE no pueden hacerse cargo de la responsabilidad de los funcionarios  
y funcionarias.

!

¿Q
ué debo hacer si la o el C

A
E

 no se presenta en la casilla durante  
la Jornada E

lectoral?
Inform

arlo al C
onsejo D

istrital por los m
edios a tu alcance para que se tom

en las m
edidas 

necesarias a fin de que otra u otro C
AE te auxilie durante la Jornada Electoral. 

!



6 PREGUNTAS frecuentes !

Q
uién puede ingresar o perm

anecer en la casilla
¿P

uede ingresar a la casilla una persona 
sin cubrebocas? 
N

o. Para cuidar tu salud y la de los dem
ás no se per-

m
ite el ingreso de ninguna persona sin cubrebocas.

En el caso de que se presente un elector o elec-
tora, observador u observadora electoral o las y los 
representantes de partido político y de candida-
tura independiente sin usar cubrebocas, propor-
ciónales uno.

!

!

¿M
e puede acom

pañar un fam
iliar el día 

de la Jornada E
lectoral?

N
o. En la casilla únicam

ente pueden estar las y los 
funcionarios de casilla, representantes de partido 
político o de candidatura independiente (en ade-
lante representantes) y quienes porten su gafete 
de observadores u observadoras electorales.



7 PREGUNTAS frecuentes !

Si un funcionario o funcionaria de casilla tiene alguna discapacidad, únicam
ente puede ser 

acom
pañado/a por una persona de su confianza, previa autorización del C

onsejo D
istrital 

del IN
E. 

Las y los electores sólo pueden ingresar a la casilla para em
itir su voto.

¿P
uede haber personas afuera de la casilla haciendo encuestas a las  

y los electores?
Sí, puede haber personas que hagan preguntas a las y los electores, siem

pre y cuando estén 
afuera de la casilla y no hagan proselitism

o en favor de ningún partido político o de alguna 
candidatura independiente.

!



8 PREGUNTAS frecuentes !

¿Se perm
ite a las y los ciudadanos observar el escrutinio y cóm

puto  
en la casilla?

!!

¿P
uede ingresar a votar una persona con teléfono celular?

Sí, siem
pre y cuando estén a una distancia en la que no interfieran en las actividades de las 

y los funcionarios de casilla.

Sí. N
o existe ningún im

pedim
ento para que una persona entre a la casilla con un teléfono 

celular, sin em
bargo, se le sugiere no utilizarlo en el cancel al m

om
ento de em

itir su voto.  
Es im

portante recordarle a quien lo utiliza que el voto es libre y secreto.



9 PREGUNTAS frecuentes !

!

Instalación de la casilla
¿Podem

os cam
biar de lugar la casilla?

Ú
nicam

ente si existe C
AU

SA JU
STIFIC

AD
A y se instala en un sitio lo m

ás cercano y ade-
cuado posible, el cual deberá cum

plir con los siguientes requisitos:

 !
Q

ue esté dentro de la m
ism

a sección.
 !

Q
ue facilite la instalación de canceles que garanticen el secreto y la libertad en  

la em
isión del voto.



10 PREGUNTAS frecuentes !

 !
N

o sea casa habitada por servidoras o servidores públicos de confianza, federales, 
estatales o m

unicipales, ni por candidatas o candidatos registrados en la elección  
de que se trate.

 !
N

o sea fábrica, tem
plo o local destinado al culto o de partidos políticos, cantina,  

centro de vicio o sim
ilares.

Revisa que el nuevo lugar cuente con los espacios necesarios para conservar una distancia 
m

ínim
a de 1.5 m

etros entre las personas que acuden a votar y entre quienes están dentro de 
la casilla, y preferentem

ente esté ventilado.



11 PREGUNTAS frecuentes !

D
eja en el lugar donde se iba a instalar la casilla un aviso que sea visible indicando el nuevo dom

icilio  
y consulta con la o el C

AE si la nueva ubicación cum
ple con los requisitos legales.

El 1er. y el 2o. secretarios/as deberán anotar la nueva dirección en las actas de la Jornada Electoral (federal 
y local) y en las hojas de incidentes de cada elección explicando a detalle la causa del cam

bio de dom
icilio 

de la casilla.

!

¿Por qué se deja el aviso con el nuevo dom
icilio de la casilla?

Los dom
icilios donde se instalan las casillas se publican antes de la Jornada Electoral para que las y los 

ciudadanos sepan a qué lugar tienen que ir a votar, por eso es im
portante que si se cam

bia la ubicación se 
deje el aviso en un lugar visible para que las personas conozcan a dónde tienen que trasladarse para votar.



12 PREGUNTAS frecuentes !

Si las y los funcionarios llegam
os a donde se 

va a instalar la casilla y la entrada principal 
está cerrada con candado o no hay alguna 
persona que abra, ¿qué hacem

os?
Inform

a a tu C
AE, quien tiene com

unicación directa con 
las personas responsables y/o propietarias de los inm

ue-
bles para que localice a la persona encargada de abrir el 
lugar o en su caso te ayude a buscar una nueva ubicación 
dentro de la m

ism
a sección. Si es necesario, puedes ins-

talar la casilla en el exterior del dom
icilio. 

!

¿Q
ué hago si el acceso principal a la 

escuela donde se instalará la casilla está 
abierto, pero las aulas están cerradas?
Inform

a a tu C
AE y busca dentro del inm

ueble un 
lugar de fácil acceso para todas las personas y que 
facilite la instalación de canceles que garanticen el 
secreto y la libertad del voto.

!



13 PREGUNTAS frecuentes !

¿Q
ué pasa si al iniciar la instalación nos percatam

os de que al cancel  
le faltan elem

entos que perm
itan su arm

ado correcto?
Prim

ero, revisa el interior del m
aletín para verificar que no estén ahí los elem

entos faltantes 
(tapas, cortinas o cualquier otro). En caso de que efectivam

ente falten elem
entos, un funcio-

nario o funcionaria de casilla debe ponerse en contacto con la o el C
AE, para que se provea 

de inm
ediato el m

aterial que se requiera.

!

¿Se puede em
pezar a instalar la casilla a las 7:30

 a.m
. si ya están seis 

funcionarios y funcionarias, aunque algunos sean suplentes?

!

N
o. Es necesario esperar hasta las 8:15 a.m

. para que las personas suplentes ocupen un cargo.



14 PREGUNTAS frecuentes !

!

¿Q
ué se debe hacer si son las 8:15 a.m

. y no están los seis funcionarios  
y funcionarias que se necesitan para instalar la casilla? 
U

na o uno de los suplentes tom
a el cargo que quedó vacante, recorriéndose los cargos. 

La o el funcionario de casilla que supla deberá ocupar un cargo superior al que dice en su 
nom

bram
iento.

Si no se com
pletan los seis funcionarios o funcionarias necesarios para su instalación, pide  

a personas form
adas en la fila para votar que ocupen los cargos faltantes. 



15 PREGUNTAS frecuentes !

D
e ser así, pide a la o el ciudadano su C

redencial para Votar, revisa que su nom
bre esté  

en la lista nom
inal de la sección y hazle las siguientes preguntas:

 !
¿O

cupa un cargo honorífico o tradicional en la com
unidad? 

 !
¿Tiene algún cargo de dirección partidista?

 !
¿O

cupa un cargo de elección popular?
 !

¿Es servidor/a público/a de confianza con m
ando superior?

Si contesta “sí” a alguna de las preguntas anteriores no puede ser parte de la casilla.



16 PREGUNTAS frecuentes !

La o el ciudadano tom
ado de la fila no puede ser funcionario o funcionaria si: 

 !
Es representante de partido político o de candidato/a independiente.

 !
Es observador u observadora electoral.

 !
Es servidora o servidor público de confianza con m

ando superior.
 !

Tiene algún cargo de dirección partidista.
 !

O
cupa algún cargo de elección popular.

Llam
a a tu C

AE para que te ayude a saber si la persona de la fila cum
ple con los requisitos. 



17 PREGUNTAS frecuentes !

¿C
óm

o convenzo a las personas de la fila para que acepten participar?

!!

P
roblem

as y equivocaciones
¿C

óm
o puedo avisar a la fuerza pública cuando hay problem

as  
en la casilla?
Llam

a al 911 para ponerte en contacto con la seguridad pública de tu entidad; asegúrate  
de contactar a tu C

AE inm
ediatam

ente después para inform
arle de la situación.

Trata de hacerles ver que la legalidad y la transparencia de la votación en la casilla es res- 
ponsabilidad de todos y todas, y que participar es un deber de la ciudadanía.

M
enciónales que solam

ente con su apoyo es posible realizar todas las actividades nece- 
sarias para tener elecciones pacíficas y en arm

onía.



18 PREGUNTAS frecuentes !

¿Q
ué hacer si no se cuenta con energía eléctrica en la casilla durante  

la Jornada E
lectoral?

Si la falla de sum
inistro de energía ocurre durante el día, no se obstaculizan las tareas  

de recepción de la votación, salvo en las casillas especiales (que ocupan equipo de cóm
puto 

portátil), para lo cual hay previsiones ante este caso.

En caso de que la falta de luz im
pida que se realice el escrutinio y cóm

puto de los votos  
y el llenado de las actas, se puede cam

biar de ubicación la casilla. 

!



19 PREGUNTAS frecuentes !

Avísale a tu C
AE. Si se cam

bia de lugar la casilla se debe registrar com
o incidente en las 

actas de escrutinio y cóm
puto, tanto federal com

o local, y detallar la causa en las hojas de 
incidentes de cada elección.

!

¿Q
ué hacer si se com

ete una equivocación al llenar el A
cta de E

scrutinio  
y C

óm
puto?

H
ay otro form

ato de Acta de Escrutinio y C
óm

puto entre la docum
entación. Para reducir las 

posibilidades de equivocación, se debe llenar prim
ero el cuadernillo para hacer operaciones 

y después copiar los resultados en el acta. Se debe cancelar con dos líneas diagonales el 
form

ato que tiene el error, incluyendo las copias.



20 PREGUNTAS frecuentes !

¿Q
ué hacer si al contar las boletas los núm

eros de los folios no coinciden 
con la cantidad de boletas entregadas?
Se cuentan una por una, N

O
 se restan los folios, pues se obtendrá una cifra errónea.  

La o el 1er. secretario contará las de la elección federal, y la o el 2o. secretario, las de las eleccio- 
nes locales. 

Los núm
eros de los folios de las boletas que se reciben no siem

pre inician con “0
” (cero)  

o “1”. La cantidad de boletas debe ser igual al núm
ero de personas indicadas en la portada de  

la lista nom
inal, m

ás cuatro por cada partido político con registro nacional, dos por cada par-
tido político con registro local y dos por cada candidatura independiente. 

!



21 PREGUNTAS frecuentes !

¿Q
ué hacer si un ciudadano o ciudadana se equivoca al m

arcar su voto y pide 
otra boleta?
N

o se le puede dar otra boleta, pues la cantidad recibida se calcula conform
e a los ciudada-

nos y ciudadanas que aparecen en la lista nom
inal.

!!

¿Q
ué pasa si se rom

pe la boleta al m
om

ento de entregarla?
Se anota en la hoja de incidentes de la elección correspondiente, se explica que la boleta se 
rom

pió por error al m
om

ento de desprenderla, y se entrega al ciudadano o la ciudadana.



22 PREGUNTAS frecuentes !

¿P
uedo abrir el paquete electoral si una vez cerrado m

e doy cuenta de que 
se guardó dentro un acta que va por fuera? 
N

o. U
na vez cerrado, sellado y firm

ado el paquete, no puede abrirse.

!!

Q
uiénes pueden votar

¿P
uede votar una persona cuando su nom

bre no aparece en la lista 
nom

inal, pero presenta su C
redencial para V

otar?
Ú

nicam
ente si presenta una resolución favorable del Tribunal Electoral que indica que 

puede votar. En cualquier otro caso es requisito indispensable aparecer en la lista nom
inal.



23 PREGUNTAS frecuentes !

!

Invita a la o el ciudadano a llam
ar a IN

ETEL al teléfono 8
0

0
 433 20

0
0

 para que le indiquen 
la causa por la cual su nom

bre no aparece en la lista nom
inal.

¿Se le perm
ite votar a una persona que presenta una C

redencial para 
V

otar que indica un sexo diferente al que aparenta? 
Sí. Las y los funcionarios deben perm

itir votar a todas las personas cuya apariencia de m
ujer 

u hom
bre (expresión de género) no coincida con el sexo, la fotografía o el nom

bre que apa-
recen en su C

redencial para Votar.

C
onsulta el tríptico “M

edidas de nivelación para garantizar el derecho al voto de las perso-
nas trans” que está en tu paquete electoral federal.



24 PREGUNTAS frecuentes !

!

!

¿P
uede votar una persona extranjera? 

N
o. Ú

nicam
ente pueden votar las ciudadanas y 

los ciudadanos m
exicanos (por nacim

iento o por 
naturalización) que cuenten con C

redencial para 
Votar y aparezcan en la lista nom

inal.

¿P
uede votar una persona que no presenta 

su C
redencial para V

otar pero m
uestra otra 

identificación con fotografía?
N

o. Ú
nicam

ente si presenta una resolución favorable 
del Tribunal Electoral junto con una identificación  
con fotografía. 



25 PREGUNTAS frecuentes !

!

¿P
uede votar una persona con una fotocopia de su C

redencial para V
otar?

N
o.

!

¿P
uede votar una persona con un com

probante de que su C
redencial para Votar se 

encuentra en trám
ite?

N
o.

!

¿Q
ué debo hacer si una persona no desea recibir las boletas para todos los cargos, es decir, 

únicam
ente quiere votar por los cargos locales y no por los cargos federales, o viceversa?  

La o el presidente la invita a que ejerza su derecho al voto por todos los cargos. 



26 PREGUNTAS frecuentes !

En caso de que la persona se niegue, se anota el hecho en las hojas de incidentes, especificando los cargos 
por los que se negó a votar.

!

¿P
uede votar una persona con una prenda o accesorio que im

pide verle el rostro 
com

pleto, salvo que sea cubrebocas o careta transparente?
N

o. Se le solicita que se retire la prenda o accesorio para poder identificarla y sólo entonces pue- 
de votar. 

Ú
nicam

ente en caso de duda al identificarla, la o el presidente puede pedirle que se retire un m
om

ento el 
cubrebocas, indicándole previam

ente que no deberá hablar cuando lo haga.



27 PREGUNTAS frecuentes !

¿Se puede perm
itir que alguien ayude a una persona con discapacidad a em

itir su voto?

Sí. C
uando se presenta a votar una persona que cum

ple con los requisitos y existe alguna situación que 
le dificulta o im

pide m
arcar sus boletas, puede ser apoyada para em

itir su voto por una persona de su 
confianza o un funcionario o funcionaria de casilla.

Es necesario tener presente que existen diversas discapacidades y que hay unas que no son visibles, 
com

o pueden ser algunas clases de discapacidad intelectual o psicosocial, por ejem
plo, algunos tipos 

de autism
o, por tanto, si alguna persona m

anifiesta por sí m
ism

a o a través de alguien m
ás que tiene una 

discapacidad y solicita apoyo, se le debe brindar.

!



28 PREGUNTAS frecuentes !

C
lasificación y conteo de los votos 

¿Q
ué hago si una persona se confunde y deposita su voto en una urna equivocada? 

Al m
om

ento de encontrarlo durante la clasificación de los votos se separa, se anuncia en voz alta y se entrega a la 
o el presidente, quien lo guarda en un sobre identificado por elección que coloca sobre la urna correspondiente. 

Una vez que se abrieron todas las urnas, se clasifican y cuentan los votos que se encontraron en urnas equivocadas 
y que están en los sobres. 

Para que esto no suceda, durante la votación la o el 2o. escrutador inform
a a las personas que identifiquen 

las urnas en las que deben depositar sus votos, com
parando el color de cada boleta con el de los carteles que 

están en cada urna.

!



29 PREGUNTAS frecuentes !

¿Q
ué sucede si en el m

om
ento de la clasificación de los votos se encuentran boletas 

m
arcadas con un color diferente al de los m

arcadores de boletas que se entregaron con el 
paquete electoral? 
El voto debe clasificarse com

o válido o nulo según sea el caso, sin im
portar el color con que se m

arque. 
Para estas elecciones, por cuestiones sanitarias, se recom

ienda que las y los electores lleven a la casilla sus 
propios m

arcadores o bolígrafos. 

¿C
uánto tiem

po tengo para term
inar de clasificar y contar los votos, así com

o para llenar 
las actas de escrutinio y cóm

puto? 

!

N
o hay un tiem

po lím
ite para clasificar, contar y registrar los votos en las actas. Las y los representantes de 

partido político y de candidatura independiente no pueden presionar para acelerar el proceso. 

!



30 PREGUNTAS frecuentes !

Para agilizar estas actividades, el conteo de los votos, federales y locales, se realiza de m
anera sim

ultá- 
nea, para lo cual la o el presidente de casilla form

ará dos equipos, uno integrado por la o el 1er. secretario 
y 1er. y 2o. escrutadores/as, que se encargarán de la elección federal, y otro equipo integrado por la o el 
2o. secretario y 3er. escrutador/a, que contarán y clasificarán los votos de las elecciones locales.

!

¿Q
ué pasa si el grupo encargado de la clasificación y el conteo de la elección de 

diputaciones federales term
ina de contar los votos sacados de la urna y el grupo  

de las elecciones locales todavía tiene urnas por abrir?
Apoyan a sus com

pañeros o com
pañeras en la clasificación y el conteo de las elecciones locales.
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¿Q
ué docum

entos se deben guardar en cada sobre o bolsa durante la integración de 
los paquetes electorales?
Lee el listado que está en el exterior de cada bolsa y m

arca la docum
entación que se va guardando. En 

cada copia del acta se indica el lugar donde se debe guardar o a quién se debe entregar. Puedes identificar 
la docum

entación, las bolsas y los sobres de cada elección por su color.

Si tienes dudas, revisa la G
uía para la y el Funcionario de C

asilla y el docum
ento “Inform

ación para la y el 
funcionario de casilla. Elecciones locales” o llam

a a tu C
AE para que te oriente.

Paquete electoral 

!
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¿E
n cuánto tiem

po, a partir de la clausura de la casilla, se tienen que entregar los 
paquetes electorales? 
D

e inm
ediato. U

na vez que se clausura la casilla, es decir, después de pegar los carteles de resultados  
y llenar las constancias de clausura. 

!

R
esolución favorable 

¿Q
ué es una resolución favorable del T

ribunal E
lectoral y cóm

o la identifico? 

!

Es un docum
ento elaborado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tiene un núm

ero de 
expediente, el nom

bre com
pleto de la persona, papel foliado y sellado, así com

o la firm
a de las y los m

agis-
trados que resolvieron que la persona puede em

itir su voto sin credencial o sin estar en la lista nom
inal.
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!

C
uando una persona presenta una sentencia favorable del T

ribunal 
E

lectoral tiene que m
ostrar alguna identificación, ¿qué docum

entos son 
válidos en este caso?
U

na identificación con fotografía, por ejem
plo: cédula profesional, licencia de conducir, pasa-

porte, credencial de la escuela, cartilla del servicio m
ilitar, credencial del Instituto N

acional de 
las Personas Adultas M

ayores (IN
APAM

) o credencial de derechohabiente de algún servicio  
de salud.



34 PREGUNTAS frecuentes !

R
epresentantes de partido político y de candidatura independiente 

¿Se puede perm
itir que las y los representantes ingresen y salgan de la casilla en 

cualquier m
om

ento de la Jornada E
lectoral? 

Sí. La Jornada Electoral se lleva a cabo aunque no estén las y los representantes.

!

Se m
arca con una “X” en la colum

na que indica que no firm
ó por negativa o abandono y se anota su nom

- 
bre. En la docum

entación de la elección federal lo hace la o el 1er. secretario; si es de las elecciones locales lo 
hace la o el 2o. secretario. 

!

¿Q
ué se hace si una o un representante se niega a firm

ar un acta? 
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!

U
na o un representante pide firm

ar las boletas, pero decide firm
ar 

únicam
ente algunas, ¿puede hacerlo?

Sí. D
ebe firm

ar en la parte de atrás, y cuando lo haga no debe interrum
pir la instalación  

de la casilla o el flujo de la votación y se registra en las hojas de incidentes.

Las y los representantes solicitan que se m
encionen en voz alta los 

nom
bres de los votantes, ¿debo hacerlo? 

Sí. H
azlo por sus apellidos. Si varias personas tienen los m

ism
os apellidos, indica su nom

- 
bre com

pleto.

!
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!

¿Q
ué se hace si una o un representante pide que se le entregue el original 

de una de las actas porque en su copia las letras están borrosas?
D

ile que puede tom
ar una fotografía del original. El original siem

pre debe guardarse en el 
expediente de la casilla que va por dentro del paquete.

¿P
ueden las y los representantes acom

pañarnos a entregar los paquetes 
electorales? 
Sí, únicam

ente ten en cuenta que la entrega y el resguardo en el cam
ino es plena responsabi-

lidad del presidente o presidenta de la casilla y de la o el funcionario que designó.

!
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¿Q
ué hacer en caso de que las y los 

representantes no estén de acuerdo  
con la clasificación de los votos que 
hacen las y los funcionarios de casilla? 
La o el secretario correspondiente lo registra en 
el Acta de Escrutinio y C

óm
puto de la elección y 

lo explica en la hoja de incidentes.

La o el presidente es la m
áxim

a autoridad en la 
casilla el día de la Jornada Electoral y tiene la deci- 
sión final en la clasificación de los votos. N

o debe 
dejarse presionar.

!

¿U
na o un representante puede 

ingresar a la casilla una vez que inició 
el conteo de los votos?
Sí, siem

pre y cuando esté en la “Relación de 
las y los representantes de partido político y 
candidatura independiente ante la casilla” o en 
la “Relación de las y los representantes gene-
rales de los partidos políticos y de candidatura 
independiente” y m

uestre una identificación 
oficial con fotografía a la o el presidente para 
que le perm

ita la entrada. 

!
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!

¿Q
ué hago si las y los representantes solicitan que no se haga el conteo de los votos de 

las elecciones federales y locales de m
anera sim

ultánea?
La o el presidente les explica que para cum

plir con la legalidad de la elección y agilizar el conteo, es necesario 
hacerlo sim

ultáneam
ente.

Las y los representantes pueden observar la clasificación y el conteo de los votos, pero no pueden interferir 
en el desarrollo de las actividades de las y los funcionarios de casilla.

¿Q
ué pasa si las y los representantes no entregan los ejem

plares de las listas nom
inales 

que utilizaron?
N

o se llena el acuse de recibo ni se registra su entrega en la constancia de clausura y recibo de copia legible.

!
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